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Beraza Elejoste. contra resoluCión del Tribunal Ecoriómko·Ad~
ministrativo Central de 20 de abril de 1971, referente al Impues~

to sobre las Rentas del CapItal, ejercicios de 1962 a 1966, la Sala
Tel"Cera del Tribunal Supremo ha dictadosentencja en 27 de fe·
brero de 1973, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente~

..Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso núme~

ro 300.575 de 1973, interpuesto por la "Comunidad dePropieta
rios de la Mina san Luis". contra acuerdo del Tribunal Econó
mico-Administrativo· Central de 20 de abril dB 1971, debemos
anular y anulamos dicho acuerdo en cuanto se refiere a los
ejercicios de 1985 y ·1966~ confirmándolo respecto a ·losejexci
cios anteriores, debiendo practicarsE,;I nueva liquidación,canfor-
me a lo anteriormente decla¡rado en que quedon s-ujetlls al, im
pues lo, sólo las participaciones obténidasen losejetcicíos '1962,
1963 Y 19134, con devolución del exceso, en la liquidaciónrecu
rrida, y sin hacer declaración alguna sobre las costas de este
r~curso.~

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje~
cución establecidas en el articulo 105 de la- Ley regl.ilad-ora. -de
la ,Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea <.:umpUdo
en sus propios términos,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1974.~P. D., el Subsecretario de

Har;iehda, José López-Muñiz Gonz-á-Iez-Madro'no.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

balance aparezca reflejado el resultado de la- explotación in
dustrial de la& nueva·s instalaciones o amplíación de las exis
tentes,

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Liceucia Fis
cal durante el período deinstaJadón.

el Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 8 de
abril ~

d) Reducción del 95- por 100 de los Derech-os Arancelarios,
lmpue::;to de Compensación de Gra-vamenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de- las·· Empresas que graven la
import.ación de bienes de equipb y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen én España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España, se importen para su incorporaci6nen primera ins
talación a bienes de equipo que se fabriquen,en Espaüa.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capltal' que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa es.pañolay de los préstamos que la misma
concierte con Organj.smús internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos
se destinen a financiar inversiunes reales nuevas. La aplicación
concreta: de éste beneficio a .las .operaciones de. crédito indica
das Se tramitará. en cada caso, a través de la Dirección General
de Política Financiera, de- conformidad. con lo dispuesto en la
Orden,. _lninisterial cie 9 dejuUo. de .1971, en la forma estable
da. por la Ordends este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

4682 ORDEN de 14 de febrero de 1974 por la que se
modifica ladBmarcaci-ón de la ;;ona recaudato
ria 2.Q- de Malaga y se crea· la de T6rremolinO$.

S0gundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de-lag Entidades beneficiarias dará
l"ugar, de conformidad con lo dispuesto en el articulo· 9." de la
Ley 152/1963, a la prjvacJón. da los beneficios concedidos y,
por consiguiente" al abono o reintegro, en su caso, de los im~

puestos bonificadOs.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente: promovido por la Delegación
do Hfu:;icnda de Málaga pata roorganíi3-ar la zona 2." de la
Capital;

Esté Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa
Dirección General, y en uso de la facultad que le confiere el
"yUculo 12 del vigente Estatuto Orgánico de la Función Rf1cati
dataría y del Personal Recaudador,' tianea bien disponer;

LO> Que el actual territorio de la zona 2.a de Málaga se -di~
vida en do!;' demarcaciones recaudatorias independientes, deli
mit.adas por el rio Guadalhorce, que se denominaránzo'1tt 2. a de
Málaga y zona de Torremolino'S. comprendiendo en esta última
el pueblo de Alhaurin de la Torre; y

2." Que dicha recorganización ce implante a la mayor bre
vedad, tan pronto como las nece5ldades del servicio lo perinitan.

Lo comunico a V. l. para su conocimiento y- demás efectos.
Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 14 qe febrero de H.l74._P, D., el Subsecretario de

Economía Financiera:. José Ramón Fernánd.ez-BugaHaL

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro Y' Presupuestos,

Relación que se cita

Empresa .. Vinos Ocaila, S.A.», instalación de una planta
embotelladora. de vinos en Ocaña (Toledo), Orden ministerial
de Agricultura de 27 de diciembre de 1973.

Empresa tVinicola. InternacionaI.S. A._ (Vinesa), instalación
de una bodega de crianza yplant.a embotelladora de vinos en
Cenicero (Logroño), Orden ministerial de Agricultura de 17 de
diciemiJre de 1973.

Empresa "Félix Solís Fernández», instalación de una planta
embotelladora (le vinos en Vaidepefias (Ciudad ReaIl. Orden mi
nisteriaI de Agricultura de 27 de diciembre de 1973, _ ex:cepto
reducción de los Derechos Arancelarios y Compensación de Gra~

vámenes Interiores.
Em.presa- Cooperativa del CampO" "Nuestra Soñara de Valde

fuentes», instalación de una planta de deshidrata.ciónde pro·
duetos 'agricolasen .Montehermoso (Cácel'es}, Orden ministerial
de Agriculiu:tade 27 de diciemhre de 1973, excepto ·beneficios del
apartad'o d) de esta Orden.

Empresa.Cooperntiva del Campo ..San Lorenzo.. , instalación
de una.' sección. de envasa.do di} plátanos en Arona (Santa Cruz
de Tenerifel, Orden,ministeríal·deAgricultura de 27 de diciem
bre de 1973, ex.cepto beneficios apartados eJ, d) Y el de esta
Orden.

4683 Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos afios.
Madrid, 18 de febrero da 1974.-P. D.. el Subsecretario de

Hacienda, José López~MuñizGonzález-MadIjlfo.

llmos. Sres. SubseCretarios de Hacienda y de Economia Fi
nanciera.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de la Compañía «Nacíanal de Asis
tencia Sanitaria, S~ A." (NASSAJ, dorniciHadaen Madrid, en so
licitud de aprobadón de la modificación de sUs Estatutos socia
les, para lo que ha preseIitado la documentación pertinente.

Vistoa·simismo él informe favorable' de .1a Subdirección Ce
neta! de Seguros de esa. Dirección General, y a propuesta de
V.L,

Este. Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad "Na
cional de Asistencia Sanitaria, S. A. .. {NASSA), la modificación
del artículo 2." de Jos Estatutossoc1ales, acordada por la Junta
GeneTa-lUniversal da Accionistas, celebrada el 18 de junio de

ORDEN dei8 de febrero de i9U por J't que se
conceden- tt cada una de ,las Empresas que se citan
los beneficios, fi.1w-ales que establece la Ley 152
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente,

Ilmos< Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Mi
nisterio de Agricultura por las qUA se declaran a las>industria.s
que al final se relacionan comprendidas en las zonas de prefe·
rente localización in!1ustrialagraria que se mencionan, inclu
yéndolas en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho
Depa¡·tamento de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Secret-aria Cener.al Téc
nica del Departamento, de conformidad con lQ estableCld~) en el
artículo 6." de la Ley 152/198a, dé 2 de diciembre, y artícu
lo 8." del Decreto 2392/1972, de lede ~lg')sto, ha tenido a bif.'(l
dispcnet lo siguiente; ,

Primero.-Cón arreglo a las disposiüones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al proccdiwiel.1to señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de lW5,¡;¡e
otorgan a cada una de las Empresas- qUe al final '$8 relacio~
mm, . y por un plazo de cinco años, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientcsbene~
ficios.fIscales:

¡ü .Libertad de amortiza.ción dunúrte el priwl;!r quinquenio
a partir del comienzo del primerejerch,'io económico en 'c.uyo

4684 ORDEN de lB de febrero cie 1974. por la que se
aprueba ta modificacíón de Estatutos scciales lle
vada a cabo por la EJ1tidad"Nacional de .4sisten
cia Sanitaria, S, k .. (NASSAJ. (C-123J.


